
Rompiendo la barrera 
de la especie 

 

 
 Boletín Nº 36, de mayo de 2006   

 
Presentación en el Congreso 

de los Diputados, de la 
Proposición No de Ley de 

apoyo a los Grandes Simios 
 

Director y Editor 
Pedro Pozas Terrados 

pedrop@proyectogransimio.org 
678 708 832 

España 
J. F. Cuellar Junio 

alicante@proyectogransimio.org 
965 227 114 

Brasil 
Dr. Pedro A. Ynterian 

projetogap@projetogap.com.br 
Francia 

Helena Haibach 
france@proyectogransimio.org 

México 
Juliana Navarro Lozano 

mexico@proyectogransimio.org 
Argentina 

Ana María Aboglio 
argentina@proyectogransimio.org 

  
Proyecto Gran Simio España 

www.proyectogransimio.org 
Great Ape Project International  

www.greatapeproject.org 
 

 

 
EDITORIAL 
 
 

NUESTRAS 
 
EL PROYECTO GRAN SIMIO EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTA DOS 
 
EL PROYECTO GRAN SIMIO: ¿DE QUE ESTAMOS HABLANDO? 
 
LA POLÉMICA DEL GRAN SIMIO 
 
EL CHIMPANCE HULK – BRASIL 
 
LOS ORANGUTANES DE TAILANDIA, VUELVEN A CASA 
 
EL PGS Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
 

OTRAS 
 
LOS MONOS UTILIZAN HERRAMIENTAS  
 
LOS ANIMALES USAN UN LENGUAJE COMPLEJO SIMILAR AL H UMANO 
 
ESCUELA DE ORANGUTANES 
 
EL FESTIVAL DE PEÑÍSCOLA OTORGA UN PREMIO ESPECIAL A LA MONA 
CHITA 
 
 

 

"Solo hay dos cosas infinitas: 
el Universo y la estupidez 

humana.“ 
(Albert Einstein) 

 
 

La referencia editorial en libros 
Sobre el comportamiento de 

los animales 

 

 
 
 
 
 
 



EDITORIAL 
 

Estimados amigos: 
 
¡La que se ha armado con la Proposición No 
de Ley de apoyo al Proyecto Gran Simio!. 
Un aluvión de artículos en prensa escrita, radiada y televisada; tanto nacional como 
extranjera. 
 
Al principio, la mayor parte de los artículos eran de burla; pero con forme se han 
informando del asunto, el tono ha ido cambiando hasta la actualidad, en que es 
bastante favorable. Algunos incluso, se han puesto en contacto con nosotros para pedir 

disculpas por sus precipitadas afirmaciones. En este cambio de actitud ha contribuido nuestra Web. A la que ha 
ido mucha gente a buscar información. Según informaciones de nuestro webmaster, hemos pasamos de una 
media diaria de entre 800 y 1000 accesos, a una media de 11.852 accesos. Esto nos ha llevado a montar una 
página libro de visitas y otra de firmas de adhesiones. 
 
Los artículos han dejado de manifiesto muchas cosas interesantes. Un interés inusitado por exhibir públicamente 
la ignorancia que se tiene en estos temas y lo caladas que está en nuestra sociedad las supersticiones religiosas. 
 
Por el apoyo de Los Verdes y del Partido Socialistas a la Proposición No de Ley, lo que en un principio parecía 
que iba a ser un debate político, al final se ha convertido en una nueva edición del viejo debate entre la ciencia y la 
religión y, para ello, no se a dudado en acudir a declaraciones de Peter Singer que en nada tienen que ver con los 
objetivos de esta organización. 
 
Os podéis hacer una idea del revuelo que se ha armado echando un vistazo al apartado “El PGS y los medios de 
comunicación” de este boletín. 
 
Al margen de la polémica y del resultado que vayamos a obtener en el Parlamento, que dicho sea de paso tendrá 
lugar a finales de junio, podemos estar contentos pues hemos puesto a los simios en la geografía española y 
hemos abierto los ojos a mucha gente sobre nuestra naturaleza simia. ¡Ah! y ahora mucha gente sabe lo que es 
un bonobo. 
 
Por otro lado, no pensábamos sacar a debate nuestra reclamación de derechos para los grandes simios (la 
proposición no de ley no menciona nada al respecto); pues pensábamos que la sociedad española no estaba 
preparada para ello. Sin embargo, al sacarlo nuestros detractores, nos han hecho un gran favor, ya que los 
resultados han sido mejores de lo que esperábamos (hemos ganado y empatado dos encuestas que han 
promovido dos medios de comunicación) y han provocado un “efecto vacuna” que nos va a allanar el terreno para 
hablar de derechos en la futura ley de Grandes Simios en la que vamos a trabajar. 
 
Una última cuestión: mis disculpas a nuestros nuevos socios que nos mandan mensajes ofreciendo colaboración y 
preguntándonos cosas que aún no hemos tenido tiempo de responder. Lo haremos; y si se nos olvida, no dudéis 
en recordárnoslo. 
 
Paco Cuéllar. 
 
 

NUESTRAS 
 
 

EL PROYECTO GRAN SIMIO EN EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 
El Presidente de Proyecto Gran Simio, Joaquín Arauj o, y el Secretario General, Pedro Pozas, dieron a 
conocer el Proyecto Gran Simio el pasado 25 de abri l, en el Congreso de los Diputados. Paco Cuéllar 
 
A las 10 de la mañana, nos reunimos Pedro y yo a las puertas del Congreso; y después de compartir las últimas 
noticias nos dispusimos a entrar en el edificio. Pasamos los inevitables controles de seguridad y subimos a la 
planta quinta, donde nos esperaba en su despacho el Diputado Francisco Garrido. 
 
Este, mientras colgaba el teléfono, nos saludó y nos dijo que se había estado a punto de retirar le proposición. La 
COPE había dedicado toda la mañana a criticar con dureza la propuesta y los periódicos dedicaban varias páginas 
al asunto, no con muy buen tono; hasta el punto que el Presidente de Gobierno, que al parecer no estaba al 
corriente, alarmado, había llamado e la Ministra de Medio Ambiente para preguntarle de que iba todo aquello. Una 
vez informado, decidió que se aguantase el chaparrón y se siguiese adelante. 
 
Mientras analizábamos la situación y hacíamos planes para el futuro, a media mañana, se nos incorporó Paula 
Casal. Esta había venido a Madrid por la Proposición y porque tenía que dar tres conferencias. Una en el Centro 
Superior de Investigaciones Científicas, otra en la Universidad Autónoma y la tercera en la Universidad Carlos III. 
 

Ayúdanos a dar a conocer nuestros 
objetivos REENVIANDO ESTOS 
BOLETINES A TODOS VUESTROS 
CONOCIDOS  



Pasó el tiempo volando y se nos echó el tiempo 
encima. Pedro estaba nervioso porque necesitaba 
probar los equipos para que todo fuera bien 
durante la exposición. Para colmo, antes de de 
dirigirnos a la sala, tuvimos que salir a la calle a 
atender a la prensa; a la poca prensa que nos dejó 
el PP; pues este se encontraba unos metros más 
abajo, junto a las escaleras de Congreso, 
realizando el acto de entrega de cuatro millones de 
firmas pidiendo que se realizara un referéndum 
sobre la unidad de España. 
 
Entramos en el edificio donde teníamos que 
realizar la presentación y en los bajos nos 
encontramos con Joaquín Araujo. Mientras 
subíamos Francisco Garrido nos comentaba que la 
prensa estaría muy poco tiempo, lo justo para 
tomas unas fotos y cuatro anotaciones, ya que era 

día de Pleno en el Congreso y, además, estaba la presentación de las firmas del PP. 
 
La sala estaba llena de periodista; y, efectivamente, protestando porque ya era tarde y tenían que marcharse al 
Pleno. 
 
Sin tiempo para comprobar si los audiovisuales que llevábamos funcionaban, inició la exposición el Diputado 
Garrido. Este denunció las 'tergiversaciones interesadas' que de la propuesta han hecho algunas personas o 
colectivos, informó de que la iniciativa ha sido apoyada por varias sociedades científicas y universidades 
españolas y extranjeras. 
 
Joaquín Araujo, durante su intervención, consideró 
que por su parentesco con los seres humanos 'le 
duela a quien le duela, los seres humanos somos 
grandes simios', dijo. Y añadió que “la protección 
de estos primates es una responsabilidad ética”. 
Lamentó que algunas personas y sectores hayan 
buscado en el Proyecto y en la iniciativa 
parlamentaria del diputado Francisco Garrido 
comparaciones 'disparatadas' o 'ridículas'. 
 
Por su parte, Pedro Pozas, proyectó fotografías -
algunas de ellas tomadas en España- de grandes 
simios sometidos a condiciones de vida precarias 
en jaulas o zoológicos, y vídeos que evidencian 
que estos animales son capaces de comunicarse, 
de sufrir, de alegrarse o de compartir juegos con 
sus semejantes o con personas. 
 
Pozas informó de que las principales amenazas de los grandes simios son la destrucción de sus hábitats, la caza, 
el tráfico de especies y la deforestación, y observó que la ONU ha alertado de que el ritmo actual de deforestación 
propiciará su extinción total en el año 2032. 
 
Garrido y los responsables de Gran Simio abogaron por la aprobación en España de una ley que garantice sus 
derechos, por que se prohíba su utilización en espectáculos, por crear un centro idóneo para que vivan los que 
son decomisados y por apoyar iniciativas en aquellos países (un total de 23) en los que todavía viven los grandes 
simios. 
 
Denunciaron el maltrato que sufren estos primates y observaron que en muchas ocasiones son castrados, 
desdentados e intervenidos para eliminar sus cuerdas vocales, y aunque insistieron en que el maltrato de animales 
debe ser erradicado en todas sus formas, incidieron en las especiales connotaciones que tienen cuando afectan a 
una especie que guarda un parentesco 'tan cercano' al ser humano. 
 
Insistieron en que los científicos han demostrado que los grandes simios tienen capacidades que antes se 
consideraban exclusivas del ser humano. Entre éstas, citaron el establecimiento de relaciones familiares estables 
y duraderas (hasta niveles madre-hijo-nieto), la planificación del futuro, el sufrimiento por el dolor o la pérdida de 
seres queridos o el mantenimiento de relaciones sexuales no promiscuas. 
 
Posteriormente, a la iniciativa se refirió en rueda de prensa el portavoz parlamentario del PSOE, Diego López 
Garrido, quien observó que en la propuesta no se apuesta por reconocer derechos humanos a los simios, sino por 
adherirse a un proyecto científico internacional 'encomiable' que persigue la tortura y el maltrato de los simios y 
apuesta por defender sus hábitat naturales. 
 
Diego López Garrido denunció las interpretaciones de quienes han pretendido 'deformar' el sentido original de la 
iniciativa y constató el apoyo de los socialistas a todas las iniciativas que persigan el buen trato del planeta y de la 
naturaleza. 
 



 

EL PROYECTO GRAN SIMIO: ¿DE QUE ESTAMOS HABLANDO? 
Pablo de Lora* 
 
Cuando la encontraron en una de las habitaciones del burdel de Yakarta, Sarita se encontraba encadenada a la 
pared con grilletes. La habían depilado, pintado los labios y arrancado los dientes para que no hiriera a los 
clientes. La alimentaban con una escueta papilla de cereales. Total, para lo que tenía que moverse. 
  
Si a Sarita la hubieran encontrado en un prostíbulo en España, al dueño del negocio no se le habría podido acusar 
de un delito de detención ilegal y lesiones graves (artículo 163 y 148 del Código Penal); ni al cliente de un delito de 
violación (artículo 179 del Código Penal). La razón es simple: Sarita no es persona. Sarita es una orangután.  
 
A quien explota de esta manera a Sarita, cabe condenarle por un delito de maltrato a los animales establecido en 
el artículo 337 del Código Penal (prisión de tres meses a un año), pero siempre y cuando califiquemos a Sarita 
como “animal doméstico”. En otro caso, se habrá cometido una “falta” (artículo 632.2 del Código Penal) castigada 
con multa de 20 a 60 días o trabajos en beneficio de la comunidad de 20 a 30 días, siempre y cuando 
consideremos que el maltrato a Sarita se ha producido en un “espectáculo público no autorizado legalmente”. En 
otro caso, no habrá infracción penal ninguna. Dependiendo de la Comunidad Autónoma donde se encontrara el 
local, cabrá imponer una infracción administrativa de cuantía variable. 
 
Hace algunos años, un conjunto de destacados académicos de todo el mundo (etólogos, filósofos, antropólogos, 
biólogos, etc.) liderados por Peter Singer y Paola Cavalieri pusieron en marcha el “Proyecto Gran Simio”, el intento 
de que a los grandes simios (orangutanes, bonobos, chimpancés y gorilas) les sean reconocidos tres derechos 
básicos: el derecho a la vida, el derecho a no ser torturados y el derecho a vivir en sus hábitat naturales.  
 
Es un pequeño paso, sin duda, pero es un paso que dignifica nuestra condición de seres que comparten una 
característica muy relevante con estos, nuestros “primos hermanos genéticos”. Sarita no puede entender qué cosa 
es esa de “tener un derecho”, pero, como Chantek, otra miembro de su especie, Sarita puede ser capaz de 
emplear más de cien signos con los que comunicarse, e incluso inventarse nuevos signos. Por encima de todo, 
Sarita sufre terriblemente por la miseria a la que ha sido sometida.  
 
El Parlamento español, en un gesto sin precedentes en el mundo, ha aceptado una proposición no de ley 
presentada por un diputado del PSOE que se hace eco del objetivo que mueve el Proyecto Gran Simio. A nadie, 
absolutamente a nadie más que a quienes utilizan y abusan inmisericordemente de simios como Sarita, puede 
perjudicar una iniciativa como esta. No hay ningún interés relevante que contrapesar; aceptando reconocer a 
Sarita el derecho a no ser torturada no se coloca sordina alguna sobre ninguna otra causa importante y urgente 
que ataña a los muchos seres humanos que todavía no ven sus derechos suficientemente reconocidos. No hay 
que esperar a que todos y cada uno de los presos en Guantánamo sean puestos a disposición judicial, para luchar 
porque a las mujeres en Arabia Saudi se les permita votar o conducir. No hay ser humano digno que pueda 
aguantar mucho tiempo a que se suelten los grilletes de las Saritas que en el mundo existen.  
 
La esclavitud no fue abolida completamente en España hasta 1880. Antes, en 1870, Segismundo Moret propuso al 
Parlamento la aprobación de la llamada “ley de vientres libres” mediante la cual se concedía la libertad a los hijos 
futuros de las entonces esclavas. “Demasiado esperar era eso”, debió pensar Emilio Castelar mientras escribía el 
discurso, a la postre uno de los más brillantes de su carrera, en defensa de su enmienda. “Grupos de esta Cámara 
–clamaba-, ¿no tenéis todos el sentimiento de humanidad? ¿Y en qué consiste este gran sentimiento que 
distingue a los pueblos modernos de los pueblos antiguos? Consiste en ponerse en la condición de aquellos que 
lloran, de aquellos que padecen…”. Puestos en la condición de los grandes simios que también padecen en 
nuestras manos, lo mismo han pensado, con buen criterio, nuestros parlamentarios de estos inicios del milenio. 
Aplaudámosles como hubiéramos aplaudido a Castelar.  
 
 
* Prof. Dr. Pablo de Lora, Universidad Autónoma de Madrid 
Prof. Dr. Jorge Riechmann, Universidad de Barcelona (y presidente de CIMA, Científicos por el Medio Ambiente) 
Prof. Dra. Marta Tafalla, Universidad Autónoma de Barcelona 

Prof. Dra. Montserrat Escartín Gual,  Universidad de Gerona.  Presidenta de 
AIUDA 
Y con el apoyo de los demás miembros de AIUDA (Asociación Inter.-Universitaria 
de Defensa Animal) 
 
 
 
 

LA POLÉMICA DEL GRAN SIMIO 
Francisco Garrido/Diputado y Portavoz Confederal de Los Verdes (Adscrito al 
Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso de los Diputados) 
 
Los grandes simios (chimpancé, gorila, orangután, bonobo) son homínidos y 
miembros de la misma familia de la que forma parte la especie humana. 
Comparten con nosotros más del 98% del genoma y unas características 
neurocognitivas, culturales y conductuales muy parecidas. Son capaces de 
aprender, comunicar y transmitir lenguajes como el de los sordomudos y tienen 



conciencia reflexiva de sí mismos, relaciones de parentesco, identidad propia y reconocimiento de la alteridad del 
otro. 
 
Pues estos seres que están muy cerca de lo humano han sido considerados -o, mejor dicho, desconsiderado - 
hasta ahora como meros objetos, juguetes o cosas ajenas a toda semejanza. Los grandes simios han sido 
torturados, maltratados, esclavizados y asesinados. Los hábitats (los bosques y selvas primarios) donde viven 
están siendo aniquilados y, según Naciones Unidas, se encuentran en un serio peligro de extinción. 
 
Por eso, surge Gran Simio y la proposición no de ley que hemos registrado en el Congreso. Perseguimos tres 
objetivos: evitar la desaparición de estas especies, conservando sus hábitat naturales: prohibir la tortura, muerte o 
maltrato de los mismos, y, finalmente, prohibir la esclavitud de los grandes simios, reconociendo un cierto principio 
de autonomía que debe ser respetado. Vida, dignidad, integridad y libertad: estos son los derechos que queremos 
para los grandes simios. 
 
Algunas voces se han alzado diciendo que no se pueden conceder derechos humanos a los simios; que los 
hombres (¿sólo los hombres?) deben estar primero o que el esfuerzo debe dirigirse a los problemas humanos. 
Esto, por no conmutar las descargas clericales sobre la dignidad de la persona. Trataré de responder, brevemente, 
a cada una de estas objeciones. 
 
Todos los seres humanos son animales. No hay ningún ser humano que no sea animal. Es más, todo ser humano 
que no fuera animal sería, sencillamente, inhumano. Todos los derechos son humanos, ya que no hay ningún 
derecho que no sea humano, pues el derecho es una invención cultural (un meme) humano. Veamos en que 
consiste un derecho: es el reconocimiento ético, jurídico y político de un bien o facultad que debe ser protegida por 
el Estado y la comunidad. Esto implica que no hay ningún derecho que se conceda a un animal que no sea 
humano. El verdadero problema no reside en si se conceden o no derechos humanos a los animales, sino cuáles 
son esos derechos y a qué tipo de animales se les otorgan. Y es aquí donde planteamos que los grandes simios, 
que tienen conductas e instituciones sociales protomorales y protojurídicas, deben gozar de tres derechos básicos 
como son la vida, la dignidad e integridad y la libertad. En la historia del Derecho, se han reconocido derechos a 
muchas entidades no humanas (figuras o entidades míticas o religiosas). Las entidades colectivas tampoco son 
humanas. Este es el caso de las naciones, las etnias, el género. Por ejemplo, pongamos España (léase Cataluña 
o Andalucía): no reúnen ninguna de las propiedades de los humanos. No tienen cuerpo ni forma humana; no 
hablan, no tienen cerebro ni sistema nervioso central. Las naciones, pues, son menos humanas que los grandes 
simios. Pero, a España -o a Cataluña, o a Andalucía- sí se le reconocen derechos nacionales o derechos 
históricos, cuando son menos humanos que un chimpancé o un bonobo. 
 
¿Y las mujeres no son primero también? El intento de construir una jerarquización excluyente entre los seres vivos 
no sólo conlleva la separación radical entre animales y humanos, sino también la fragmentación excluyente entre 
los mismos seres humanos, por razón de género, etnia, clase social o discapacidad. ¿Por qué contraponer esta 
extensión de algunos derechos básicos, más allá de la frontera de la humanidad, a la preservación de estos 
mismos derechos, dentro de la especie humana? Lo que la conciencia y la ética ecológica nos dicen es 
exactamente lo contrario, que es la cooperación de la biodiversidad de especies lo que hace posible que la vida y, 
en concreto, la vida de nuestra especie existas. La lógica de la exclusión y la oposición entre especies es la que 
conduce a la crisis ecológica y a la puesta en peligro de nuestra propia subsistencia como individuos humanos No 
hay ninguna contradicción entre los intereses de subsistencia de las especies entre si, sólo entre individuos de 
algunas especies. Por lo tanto, no es necesario elaborar una escala de la exclusión. La conservación de los 
bosques primarios, donde viven los grandes simios, es fundamental en la lucha contra el cambio climático y en la 
preservación de la biodiversidad y bioproductividad. Conservando estos bosques, se conserva el futuro de los 
grandes simios, pero también el de la humanidad. 
 
No hay esfuerzos parciales, pues existe una profunda interconexión en las tramas de la vida. Los mismos 
intereses que destruyen las selvas y a los bonobos son los que fuerzan la emigración y explotación humana. En 
esto consiste la visión de una izquierda contemporánea y ecológica: no en separar, sino en analizar y actuar sobre 
la interdependencia. Hay que alejarse, si queremos transformar la realidad de la balcanización ideológica y política 
de los movimientos sociales y las prácticas emancipatorias. ¿En qué daña, el reconocimiento de estos derechos a 
los grandes simios, las luchas contra la pobreza, la marginación social o la de Guevara? Todo lo contrario, se trata 
de luchas y de objetivos complementarios. La gran diferencia que introduce el reconocimiento de estos derechos, 
con respecto a la lucha común por los derechos humanos, es que amplía nuestra comunidad moral y genera una 
nueva fraternidad. Cuando una persona es torturada todos tenemos claro que se están violando sus derechos 
pero,¿y cuándo es torturado un bonobo, también? La introducción de los seres vivos y, en especial, de los grandes 
simios en la comunidad moral de los derechos supone un paso más civilizatorio, en la tendencia a la expansión del 
núcleo original de los derechos. Muchos se han reído de esta propuesta, pero también muchos se rieron de los 
abolicionistas de la esclavitud, de las sufragistas feministas o de los propios ecologistas. Veremos quién ríe el 
último  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EL CHIMPANCE HULK 
Ciego y sin dientes, es confiscado por autoridad ambiental brasilera y liberado por un juez federal 
  
El chimpancé Hulk, ciego y sin dientes – que es usado en exhibiciones de animales por ciudades brasileras, desde 
hace varios años, y que ya había sido confiscado el año pasado en Brasilia, fue apresado nuevamente por el 
IBAMA – órgano ambiental del Brasil – y horas después liberado por un Juez Federal, para que su dueño lo 
continúe usando. 
  
Este chimpancé ya había sido confiscado por el IBAMA el año pasado en una exposición en un centro comercial 
de la capital federal, pero fue mantenido con su dueño, aunque declarado que pertenencia al Estado, hasta 
conseguir un destino final. El dueño huyó con el primate y no fue más localizado. Posteriormente, contrariando la 
prohibición de usarlo nuevamente en público, comenzó a participar en actividades de exhibición. 
 
La ultima exhibición fue el día 28 de abril, en la ciudad de Passo Fundo, en el Estado de Río Grande do Sul. El 
IBAMA y la Policía Ambiental brasilera confiscó nuevamente el primate en la tarde del 28, y lo llevaron para la  
Faculdad de Veterinaria de la Universidad local. Con ayuda probable de políticos locales y de la municipalidad de 
la ciudad, el dueño entró con un pedido en la Justicia Federal, y en pocas horas, consiguió una decisión judicial 
permitiéndole mantener el chimpancé, y lo que es peor, permitiéndole que lo use en la exposición de animales que 
se realiza en la ciudad. 
 
La autoridad ambiental brasilera, que es quien tiene la propiedad del primate desde el año pasado, fue 
sorprendida por esta decisión de un Juez Federal local, sin fundamento alguno legal. Las autoridades brasileras 
tentarán en el  
día 29 de abril ir a otra instancia judicial para cancelar la decisión inicial del Juez, pero hay un gran temor que el 
propietario huya de la ciudad con el chimpancé, para evitar ser confiscado nuevamente.” 
 
Pedro A. Ynterian 
www.projetogap.com.br  
 
 
 
 

LOS ORANGUTANES DE TAILANDIA, VUELVEN A CASA 
Los orangutanes confiscados en el Safari Park en Ta ilandia, usados en combates de boxeo vuelven  a 
casa. Karmele Llanos 
 
Después de 2 años de espera y del trabajo y presión ejercido por cientos de organizaciones naturalistas en todo el 
mundo, las autoridades tailandesas se han pronunciado para la devolución a su hábitat natural en Indonesia, de 54 
orangutanes obtenidos por un zoológico de Bangkok de forma ilegal.  
 
De los 114 orangutanes que fueron encontrados en el Safari Park en Bangkok en noviembre del 2004, se 
demostró, tras la realización de pruebas de ADN, que 57 de ellos, habían sido obtenidos de contrabando, es decir, 
que habían sido importados en Tailandia de forma ilegal, y no eran, por tanto, objeto de un "intenso programa de 
cría en cautividad", como sostenía el dueño del zoo. De los restantes, algunos serían descendencia de aquellos 
obtenidos de forma legal antes del 1992, año en el que Tailandia pasó a formar parte del convenio CITES, (que 
convirtió 
en ilegal el comercio en orangutanes). 
  
El CITES (Convención para el Comercio Internacional de Fauna y Flora Amenazada), es un organismo que regula 
a nivel de cada país miembro, las leyes para el comercio en especies protegidas. Según este convenio, los 
orangutanes son una especie protegida y por ello no pueden ser objeto de comercio ni pueden ser usados con 
fines lucrativos. Los orangutanes en el Safari Park de Bangkok, se usaban en shows para entretener al público del 
zoo, siendo obligados a participar en combates de boxeo.  
 
Según  Schwann Tunhikorn, director general del departamento de Parques Nacionales, Fauna y Flora, "estos 
orangutanes se devolverán a su país de origen, por tanto se debe esperar a obtener los resultados que confirmen 
su procedencia". Los orangutanes sólo habitan en Sumatra y en Borneo y un grupo de islas que las rodea, 
politicamente divididas en tres países, Indonesia, Malasia y Brunei. A principios de este año, el tribunal dio orden 
de devolver los orangutanes a su país de origen. Aunque su país de origen no haya sido aún demostrado por 
pruebas de ADN, expertos aseguran que la procedencia de dichos primates por sus características morfológicas, 
no puede ser 
otra que Kalimantan, la parte indonesa de la isla de Borneo. 
 
Orangutanes de distinta procedencia, tienen una morfología externa que les diferencia. Igual que las personas, los 
orangutanes se diferencian por sus rasgos físicos. Autoridades malayas ya se pronunciaron asegurando que estos 
orangutanes no provenían de Malasia. En la zona central de Kalimantan es donde se encuentra el centro de 
rehabilitación de orangutanes Nyaru Menteng. Este centro que es considerado por muchos expertos, el mayor y 
más profesional centro para simios del mundo, entrena y rehabilita orangutanes antes de devolverlos a su hábitat 
en las selvas.  
 
En Nyaru Menteng, un nuevo recinto situado a 3 Km de centro habitual fue construido a principios del 2005 
destinado a los orangutanes de Tailandia. Sin embargo hasta día de hoy, las instalaciones siguen vacías. 



 
A pesar de que se pudo demostrar el origen ilegal de los 57 orangutanes (3 murieron en circunstancias no 
esclarecidas), según las autoridades tailandesas, el dueño del zoo, traficante de animales, no sufrirá ninguna pena 
porque las leyes tailandesas sobre el tráfico de animales, solo regulan el comercio de especies nativas a dicho 
país.  
 
Desde el día en que dichos orangutanes fueron confiscados, han permanecido encerrados en premisas oficiales. 
54 aún están a disposición de las autoridades tailandesas en unas instalaciones del gobierno. 
 
Fuentes fidedignas, descubrieron que en el 2005, 22 de estos orangutanes fueron llevados, de nuevo de forma 
ilegal, a un zoológico en Camboia, país vecino. En este zoo estos orangutanes son también víctimas de 
espectáculos. El dueño de este zoo ilegal fue sancionado, sin embargo los espectáculos siguen dándose lugar. 
 
Otros 5 orangutanes fueron donados o vendidos a un coleccionista de animales tailandés que a su vez los donó a 
un centro de rescate de animales perteneciente a los militares. Se cree que aquí son usados bien para su venta o 
intercambio. 
 
Hoy 21 de abril, están reunidos en Bangkok oficiales y expertos de Tailandia, Indonesia y Malasia para discutir el 
destino final de dichos orangutanes. Dos días de conversaciones darán lugar a una decisión que esperemos 
permita a estos orangutanes volver a las selvas tropicales donde nacieron. 
 
Los más optimistas hablan de 40.000 ejemplares de orangután en Borneo (Pongo pygmaeus) y no más de 7.000 
en Sumatra (Pongo abelii). A este ritmo de destrucción, los orangutanes estarán extinguidos en unos 10 años. 
 
El retorno de estos orangutanes a su hábitat es un símbolo de la lucha contra el tráfico de animales. El 
contrabando de animales, es después del de armas, el que más dinero mueve en el mundo (más de 2 billones de 
dólares) suponiendo además la muerte y sufrimiento innecesario de millones de animales.  
 
Todo esto ha sido posible gracias al esfuerzo indivi dual y de grupos como los que nos reunimos en 
septiembre del año pasado, frente a la embajada de Tailandia en Madrid (Proanimalia y Proyecto Gran 
Simio). A todos aquellos que estuvieron allí aquel día y a todos los que han colaborado mandando e-mai ls 
y cartas a las autoridades tailandesas y organismos  CITES, gracias. Sin vuestra labor no habría sido 
posible. 
 
 
 

NOTICIAS BREVES 
 
VIDEOFORUM SOBRE EL PROYECTO GRAN SIMIO EN CANARIAS  
 
Organizado por UPNATURA y nuestro delegado en las Islas Canarias, el 25 de abril a las 19 horas y como parte 
de la Semana Verde de Lomo Blanco, tuvo lugar un videoforum en el que se proyectó el documental “Jane 
Goodall: una vida en defensa de los chimpancés” seguido de una tertulia sobre el Proyecto Gran Simio. 
 
 
 
CONFERENCIA DEL PROYECTO GRAN SIMIO EN LA UNIVERSID AD AUTÓNOMA 
 
El 9 de mayo y por petición del propio Carlos Gil, primatólogo de la Universidad Autónoma de Madrid, Pedro Pozas 
impartió dos clases, una al medio día y la otra por la tarde, a sus alumnos de la Universidad de Psicología dentro 
de la asignatura de primatología, sobre el Proyecto Gran Simio, su trabajo, objetivos, conservación, derechos, 
habitat y Proposición No de Ley". 
 
 
 
PRÓXIMA CONFERENCIA EN BARCELONA 
"GRANDES SIMIOS: DERECHOS LEGALES MÁS ALLÁ DE LA BA RRERA DE ESPECIE" 
 
El próximo sábado 3 de junio a las siete y media de la tarde  tendrá lugar una conferencia con el título: "Grandes 
Simios: Derechos legales más alá de la barrera de especie". Será en el Xalet-Golferichs (Gran Vía 491, metro 
Urgell o Rocafort). Dicha conferencia será impartida por Oscar Horta, profesor de Filosofía Moral en la Universidad 
de Santiago y Francisco Cuéllar, Administrador General y Relaciones Internacionales del Proyecto Gran Simio. Te 
animamos a que acudas y participes. 
 
 
 
ACTUALIZACIONES EN LA WEB  
 
Todo el revuelo surgido con la presentación de la Proposición No de Ley ha repercutido en visitas a nuestra página 
Web. Esta ha pasado de las 1000 visitas diarias a las 12.000. La tasa de transferencia que la teníamos limitada 
por nuestro servidor a 3000 Mb, ha alcanzado los 4000 Mb. Por ello, hemos puesto un libro de visitas y una lista 
de adhesiones, para recoger apoyos y opiniones de todos los que nos visitan. Además, hemos puesto videos 
nuevos que recogen la noticia en distintos medios de comunicación. 



 

EL PGS Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
La relación siguiente es solo una parte de todo lo que se ha hablado sobre el Proyecto Gran Simio y la Proposición 
No de Ley, en este mes. La parte de la que nosotros hemos tenido noticia. No nos ha dado tiempo a incluir la 
relación de medios de comunicación en la que ha participado Joaquín Araujo; de él solo sabemos que participó en 
30 programas de radio en los 3 días siguientes a la presentación de la Proposición. Aún así, podéis ver que ha 
sido extensa y eso que solo vamos a poner la mitad (del 15 al 30 de mayo) el resto (hasta el 15 de junio) lo 
pondremos en el próximo boletín junto a lo correspondiente a ese mes. 
 
16-04-2006 – El País. Nuestros primos los simios. Reportaje sobre el PGS 
16-04-2006 – Universo de Madrid. Ayuntamiento sin conciencia forestal. 
18-04-2006 – 20 Minutos. El Grupo Socialista pedirá derechos para los grandes simios 
20-04-2006 – Radio Regional de Murcia. Entrevista a Pedro Pozas, sobre el Proyecto Gran Simio 
21-04-2006 – La Nueva Guía. Nota de prensa sobre el Día Forestal Mundial 
21-04-2006 – Ceres Televisión. Nota de prensa sobre el Día Forestal Mundial 
23-04-2006 – Diario El Mundo. El Grupo Socialista presenta una proposición de apoyo a los grandes simios 
24-04-2006 – Cadena COPE. Federico Jiménez Lozanitos dedica todo su programa a ridiculizar al Gobierno con 
motivo de la proposición no de ley. 
24-04-2006 – Agroinformación.com. Nota de prensa sobre el Día Forestal Mundial 
24-04-2006 – Libertad Digital. EL Grupo Socialista respalda un proyecto que reclama “derechos humanos” para los 
monos. 
24-04-2006 – El Mundo. El PSOE auspicia un proyecto que pide “derechos humanos” para los simios. 
24-04-2006 – El Semanal Digital. El PSOE se sube al árbol en el Congreso de los Diputados. 
25-04-2006 – Agroinformación.com. El Proyecto Gran Simio presenta en el Congreso de los Diputados sus 
objetivos. 
25-04-2006 - La Razón. Proyecto “Gran Simio”: a medio camino entre 
lo “progre” y lo “ridículo”. 
25-04-2006 – Tele 5. EL Arzobispo de Pamplona culpa al Gobierno 
de laicismo. 
25-04-2006 – La Estrella Digital. Los derechos de los monos. 
25-04-2006 – HispaLibertas.com. El hombre-mono está en Madrid. 
25-04-2006 – Diario de León. Anís del mono. 
25-04-2006 – La Nueva España. Bonísimo. 
25-04-2006 – La Nueva España. ¿Fueron los monos? 
25-04-2006 – PRNoticias. ¡Bien venidos a la nación simia!. 
25-04-2006 – Libertad Digital. El Planeta de los simios. 
25-04-2006 – ABC Córdoba. Simios y humanos Igualdad de 
derechos. 
25-04-2006 – Hispanidad. Monos en las listas electorales 
25-04-2006 – El Mundo. Joaquín Araujo: “Le duela a quien le duela, 
los seres humanos somos grandes simios”. 
25-04-2006 – Terra Actualidad. El Congreso pedirá al Gobierno 
adhesión al proyecto que protege a los grandes simios. 
25-04-2006 – Antena 3 TV. El PSOE pedirá al Congreso de los 
Diputados “derechos humanos” para los grandes simios. 
25-04-2006 – Diario de León. El PSOE avala una petición de más 
derechos para los grandes simios. 
25-04-2006 – Europa Sur. Polémica iniciativa para otorgar derechos humanos para los simios. 
25-04-2006 – El Semanal Digital. Los derechos del hombre y los del mono. 
25-04-2006 – Noticias PYME. EL PSOE sacará un proyecto para que los monos tengan derechos. 
25-04-2006 – Cadena SER. Carbona niega que el Gobierno quiera reconocer derechos humanos para los simios. 
25-04-2006 – Diario Signo. El PSOE propondrá reconocer derechos humanos a los simios. 
25-04-2006 – Diario de Sevilla. Polémica iniciativa para otorgar derechos humanos para los simios. 
25-04-2006 – Última Hora Menoría. El PSOE apoya una iniciativa para otorgar a los simios derechos. 
25-04-2006 – Diario ADN. El Grupo Socialista propondrá equiparar a los simios con los humanos para protegerlos. 
25-04-2006 – Ambientum. El PSOE solicitará al 
Congreso de los Diputados que se reconozcan los 
derechos humanos de los simios 
25-04-2006 – Última Hora Ibiza. El PSOE apoya 
una iniciativa para otorgar a los simios derechos. 
25-04-2006 – Última Hora Digital. El PSOE apoya 
una iniciativa para otorgar a los simios derechos. 
25-04-2006 – Diario de Málaga. Polémica iniciativa 
para otorgar derechos humanos para los simios. 
25-04-2006 – Bahía de Málaga. El PSOE solicitará 
al Congreso de los Diputados que se reconozcan 
los 'derechos humanos' de los simios. 
25-04-2006 – TVE 1 noticias. El PSOE apoya una 
iniciativa para otorgar a los simios derechos. 
25-04-2006 – TVE 2 noticias. El PSOE apoya una 
iniciativa para otorgar a los simios derechos. 
25-04-2006 – Tele 5 noticias. El PSOE apoya una 



iniciativa para otorgar a los simios derechos. 
25-04-2006 – Cuatro TV. La Hora “H” 
25-04-2006 - Onda Madrid 
25-04-2006 - Radio Colombia . Entrevista a Pedro Pozas. 
26-04-2006 – La Voz de Galicia. La hora de Chita. 
26-04-2006 – ACI Digital Perú. Socialistas pedirán al Congreso español reconocer "derechos humanos" de simios 
26-04-2006 – Diario ADN. Pedro Pozas, secretario general del proyecto Gran Simio: "Tienen las cualidades que 
definen a las personas" 
26-04-2006 – Diario ADN. El proyecto Gran Simio busca defender los derechos de estos animales equiparándolos 
con los humanos. 
26-04-2006 – La Voz de Galicia. «Están pidiendo para los monos lo que niegan a los embriones» 
26-04-2006 – ABC. De Bambi a Tarzán. 
26-04-2006 – Libertad Digital. Chillidos de libertad. 
26-04-2006 – La Voz de Asturias. Derechos para todos. 
26-04-2006 – Onda Cero. Durante la tertulia de Luis Herrera hay una opinión generalizada de burla hacia el PGS y 
el Profesor Carlos Rodríguez Braum llega a comparar a los que la apoyan con Hitler. 
26-04-2006 -  La Voz Digital. El Congreso  pedirá al Gobierno que proteja a los grandes simios. 
26-04-2006 - Radio Madrid. Entrevista a Pedro 
Pozas 
26-04-2006 - Radio Malla Barcelona. Entrevista a 
Pedro Pozas 
26-04-2006 - Radio Liuder Galicia. Entrevista a 
Pedro Pozas 
26-04-2006 - Voz de Galicia. Entrevista a Pedro 
Pozas 
26-04-2006 - Agencia EFE. Entrevista a Pedro 
Pozas. 
27-04-2006 – Libertad Digital. Narbona Ignora el 
Proyecto Gran Simio del PSOE y dice que no se 
reconocen “derechos humanos” a los monos. 
27-04-2006 – 20 minutos. Simios y derechos. 
27-04-2006 – Radio Nou Alacant. Entrevista a Paco 
Cuéllar sobre el PGS 
27-04-2006 – Radio Turia Valencia. Entrevista a 
Paco Cuéllar sobre el PGS 
27-04-2006 – 168 Horas San Isidro Argentina . Proponen otorgarles "derechos humanos" a los monos. 
27-04-2006 – Red Católica. México . El Gobierno español plantea su adhesión al Proyecto Gran Simio. 
27-04-2006 – Consumer. Los responsables del proyecto Gran Simio piden a España que se sume a esta iniciativa. 
27-04-2006 – ABC. El estatuto del mono. 
27-04-2006 – Noticias PYME. Los entresijos del Proyecto Gran Simio. 
27-04-2006 – Bierzo Portal. Carlos Amigo considera "ridículo" otorgar a los animales derechos propios de los 
seres humanos. 
27-04-2006 - Punto Radio. Campoy en su punto. Entrevista a Pedro Pozas 
27-04-2006 – La Nueva España. El estatuto del simio. 
27-04-2006 – La Crónica de Hoy. México . ¿Protección legal a simios como a los humanos? 
27-04-2006 – Diario Sur.  Mira que monos. 
27-04-2006 – Diario de Ávila. Las monadas del PSOE. 
27-04-2006 – Metro. ‘Gran Simio’ solivianta a guardias y transexuales. 
27-04-2006 – La Nueva España. Carcedo, a solas con el Gran Simio. 
27-04-2006 – Informativos Tele5. Menos burlas y más ciencia. El Proyecto Gran Simio se defiende. 
27-04-2006 – DPA (Agencia de prensa alemana ). Ape rights movement questions barrier between man and 
animal 
27-04-2006 – La Capital. Argentina . El socialismo español lucha por derechos de los simios. 
28-04-2006 – Radio Mitre Buenos Aires. Argentina . Entrevista a Pedro Pozas para el programa “Animados” 
28-04-2006 – El País. Sobre el Proyecto Gran Simio. 
28-04-2006 – La Nueva España. Locura por locura. 
28-04-2006 – El País. Falso progreso. 
28-04-2006 – Diario Siglo XXI. El mono solemne. 
28-04-2006 – El País. Nosotros y los monos. 
28-04-2006 – La Verdad. Queridos monos. 
28-04-2006 – El Comercio Digital. La polémica del Gran 
Simio. 
28-04-2006 – La Opinión de Málaga. La cuestión del mono. 
28-04-2006 – 20 Minutos. Primo humano, ayúdame. 
28-04-2006 – La Opinión A Coruña. Derechos de los monos. 
28-04-2006 – Ecclesia Digital. ¿Solo un 0,6%? 
28-04-2006 – Diario de Ávila. El país de los simios. 
28-04-2006 – El Correo Gallego. El país de los simios. 
28-04-2006 - Radio Murcia. Entrevista a Pedro Pozas. 
28-04-2006 – El Semanal Digital. ¿Les gustará el fútbol a los simios? 
28-04-2006 – El Periódico de Extremadura. Comunidad de los iguales 
29-04-2006 – Tarzán ama a Chita 
29-04-2006 – Tele5. Noticias del medio día. 
29-04-2006 – El Confidencial. ZP en el planeta de los simios. 



29-04-2006 – Asturias Verde. Proyecto Gran Simio, ampliar los límites de la comunidad moral. 
29-04-2006 – Hispanidad. El ideólogo de “Gran Simio” deja pequeño a Hitler. 
29-04-2006 - Top Radio. Entrevista a Pedro Pozas 
30-04-2006 – El País. Encuentre las diferencias. Artículo de Javier Sanpedro. 
30-04-2006 – El Comercio Digital. Gran Vaca: un proyecto totémico para Asturias. Ramón Avello 
30-04-2006 – El País. Entrevista a Francisco Garrido. “Chita, sabe mentir, engañar y seducir” 
30-04-2006 – Diario de Sevilla. Hermano Simio. Artículo de Rafael Padilla. 
30-04-2006 – La Voz de Galicia. Los simios y los derechos. Federico F de Buján 
30-04-2006 – Información. Entrevista a 
Roberto Ruiz (PGS). 
30-04-2006 – Información. Somos 
simios. Camilo José Cela Conde 
30-04-2006 – El Mundo. Dedica 6 
páginas enteras con distintos artículos. 
30-04-2006 – La Razón. Dedica 5 
páginas enteras con distintos artículos. 
30-04-2006 – ABC. Dedica 3 páginas 
enteras con distintos artículos. 
01-05-2006 – ABC. Cuaderno de 
Medioambiente. Entrevista a Pedro 
Pozas. 
01-05-2006 - Radio.com. Entrevista a Pedro Pozas. 
02-05-2006 – Información. La Ley de apoyo a los grandes simios. Paco Cuéllar 
02-05-2006 – Información. El Proyecto Gran Simio 
03-05-2006 - Agencia prensa Alemana . Entrevista a Pedro Pozas 
04-05-2006 – Metro Hoy. Ni un mono más enjaulado. 
04-05-2006 - Radio Argentina . Entrevista a Pedro Pozas. 
07-05-2006 – Cadena Ser Alicante. Entrevista a Paco Cuéllar sobre la proposición no de ley del PGS 
10-05-2006 –.El Periódico.Com. Entrevista a Pedro Pozas. “Chimpancés y gorilas son capaces de bromear”. 
10-05-2006 - Agencia de prensa Italiana . Entrevista a Pedro Pozas. 
11-05-2006 - Radio Euskadi. Entrevista a Pedro Pozas. 
13-05-2006 – El País. Algo más que monos, mucho menos que humanos. Ángel Pestaña. 
13-05-2006 – Granada Hoy. La Iglesia y el gran simio. 
13-05-2006 – Última Hora digital. El Parlament debatirá sobre los derechos de los simios. 

 

 

OTRAS 
 
 

LOS MONOS UTILIZAN HERRAMIENTAS 
Según un informe de la revista Science 
 
Los antropólogos de la Universidad de Cambridge observaron como monos capuchinos silvestres que vivían en un 
bosque del nordeste de Brasil diariamente utilizaban piedras para buscar alimentos.  
 
Los científicos ya sabían desde hace varios años que los capuchinos en cautiverio utilizan herramientas, pero 
nunca habían podido observar ese comportamiento en su hábitat natural.  
 
"Creemos que estas conclusiones son extremadamente importantes para poder comprender el papel de las 
herramientas en la evolución cognitiva", señaló Antonio Moura, coautor de la investigación junto a su colega Phyllis 
Lee.  
 
En su artículo en la revista Science ambos señalaron que al parecer los monos capuchinos son mucho más 
capaces de comprender relaciones de causa y efecto de lo que se pensaba.  
 
"Me siento ansioso por volver al campo de investigaciones para intentar obtener datos más específicos sobre la 
naturaleza de las herramientas", agregó Moura.  
 
Excavar tubérculos 
Los monos utilizaron herramientas para excavar tubérculos, partir semillas y ramas huecas, y explorar ranuras en 
los troncos de los árboles o entre piedras.  
 
Los simios fueron filmados en los bosques áridos del nordeste de Brasil, conocidos como Caatinga. 
 
El uso más frecuente de herramientas fue para excavar. Los monos suelen sostener la piedra en una mano y 
golpearla sobre el suelo de tres a seis veces, mientras recogen puñados de tierra del suelo con la otra mano. Sin 
embargo los antropólogos sospechan que los monos únicamente utilizan herramientas bajo determinadas 



condiciones ecológicas como las prolongadas sequías de la Caatinga. 
 
Cuando empiezan a escasear los alimentos, el uso de herramientas puede ser crucial. Les permite obtener 
alimentos como tubérculos y raíces que de otra forma serían inaccesibles.  
  
Uso frecuente de herramientas 
Moura pudo observar el uso de herramientas en 154 ocasiones de octubre de 2000 a marzo de 2002.  
Grandes simios como los chimpancés suelen utilizar herramientas de forma rutinaria. Sin embargo el avance 
desde esos implementos rudimentarios hacia artefactos utilizados por los primeros humanos requirió un gran salto 
cognitivo.  
 
Es posible enseñarle a un chimpancé como golpear una piedra para sacarle fragmentos y utilizarla como un 
instrumento cortante, de la misma forma que lo hicieron nuestros ancestros. Sin embargo les cuesta entender que 
la elaboración de lascas que puedan cortar bien requiere golpear la piedra con el ángulo y la fuerza adecuados, un 
conocimiento que resultó mucho más fácil de adquirir para los primeros humanos. 
 
 
 
 

LOS ANIMALES USAN UN LENGUAJE COMPLEJO 
SIMILAR AL HUMANO  (Tendencias Científicas) 
Un programa informático descubre que el canto de la ballena posee sintaxis y genera 'frases' 
 
Un programa informático ha servido para cuantificar  y calificar las estructuras que conforman el lengu aje 
de las ballenas jorobadas. Para sorpresa de un equi po de investigadores del MIT, estos animales son 
capaces de comunicarse con un lenguaje complejo, qu e se parece al de los humanos en que sigue cierta 
jerarquía. Aunque genera mucha menos información, e l canto de las ballenas jorobadas ha revelado que l a 
comunicación animal aún nos reserva algunas sorpres as. Por Marta Morales. 
 
Los cantos de la ballena jorobada son una de las expresiones de comunicación más complejas del reino animal. 
Investigadores dirigidos por un científico del Instituto Tecnológico de Massachussets (MIT) han confirmado 
matemáticamente que el lenguaje de estas ballenas posee su propia sintaxis, y que está compuesto por unidades 
de sonido que a su vez generan “frases”. Éstas, además, pueden combinarse para formar cantos que llegan a 
durar hasta varias horas, señala un comunicado del MIT. 
 
Hasta ahora, la capacidad de utilizar estructuras jerárquicas de comunicación había sido detectada sólo en 
humanos, pero la comunicación animal parece que aún nos reserva algunas sorpresas. Los investigadores 
señalan que, aunque no puedan considerarse como una lengua en el sentido más estricto, sí que han podido 
constatar que los cantos de la ballena contienen elementos lingüísticos evidentes.  
 
Los resultados de este estudio, que ha llevado a cabo el investigador Ryuji Suzuki, un estudiante graduado de la 
Harvard-MIT Division of Health Sciences and Technology, han aparecido publicados con más detalle en el Journal 
of the Acoustical Society of America, y suponen una nueva perspectiva para el estudio de la comunicación animal.  
 
Dependientes del sonido   
 
La limitación de los sentidos del olfato y la vista bajo el agua ha hecho que los mamíferos marinos sean más 
dependientes del sonido, que puede viajar cuatro veces más rápido que el aire bajo la superficie del mar. Así, lo 
usan para comunicarse, y han generado una forma de lenguaje diferente al de los mamíferos de los hábitats de la 
superficie de la Tierra.  
 

Durante seis meses al año, los machos de ballena jorobada de cada población 
entonan el mismo canto durante la época de apareamiento. Este canto atrae a 
las ballenas hembra y, sorprendentemente, evoluciona con el tiempo.  
 
Suzuki y sus colegas, John Buck (ingeniero electrónico de la Universidad de 
Massachussets) en Dartmouth, y Peter Tyack (biólogo de la Woods Hole 
Oceanographic Institution de Massachussets), aplicaron una herramienta 
teórica para realizar el estudio: se trata de un sistema matemático empleado 
para medir los datos de codificación y transmisión de dicho canto. Con esta 

herramienta, pudieron analizar los complejos patrones de los gemidos, gritos y trinos de los cantos de las ballenas.  
 
Suzuki ha colaborado con estos científicos en el desarrollo de un programa informático que descompone los 
elementos del canto de las ballenas y asigna un símbolo conceptual a cada uno de ellos. Lo que pretendían era 
saber si podían diseñar un programa que permitiera a los expertos clasificar las estructuras inherentes al lenguaje 
de las ballenas.  
 
“Lectura” con software  
 
Utilizaron el programa para analizar las características estructurales de los cantos de la ballena jorobada, cantos 
que fueron grabados en Hawai. Para medir la complejidad de uno de dichos cantos, Suzuki analizó la cantidad 
media de información que se transmite en cada uno de los símbolos.  



 
Después, pidió a observadores humanos, que no sabían nada de la estructura del canto de las ballenas, que 
clasificaran los símbolos obtenidos según su complejidad, redundancia y la posibilidad de que fueran predecibles. 
El modelo informático y los observadores humanos coincidieron en la ordenación: los cantos tenían una estructura 
jerárquica, al igual que el lenguaje humano (es decir: fonemas forman palabras, palabras forman frases, frases 
forman conversación…etc.)  
 
Pero en comparación con el lenguaje humano, que puede generar 10 bits de información por cada palabra que se 
dice, el canto de las ballenas alberga menos de un bit de información por segundo. A pesar de esta diferencia, y 
de que el lenguaje de las ballenas no tiene por lo demás mucho que ver con el nuestro, se ha revelado que las 
ballenas se comunican de una manera compleja, como nosotros.  
 
Canto repetitivo y rígido  
 
La estructura del canto de la ballena jorobada es repetitiva y rígida. Las ballenas repiten frases únicas compuestas 
de segmentos cortos y largos para producir su canción. Hay numerosas escalas de repetición, que además 
denotan cierta periodicidad.  
 
Una escala está formada por seis unidades, aunque la más larga puede llegar a tener hasta 400. La periodicidad 
combinada es lo que otorga al canto su estructura jerárquica.  
 
Gracias a este método, se ha podido realizar un análisis cuantitativo de la complejidad y estructura de los cantos, 
los “huesos” estructurales de los cantos, puesto que el programa informático desconoce el significado de éstos.  
 
 
 
 

ESCUELA DE ORANGUTANES 
Los monos de Sumatra se transmiten su cultura para comer miel, hacer utensilios y darse las 'buenas 
noches' Javier Sanpedro - EL PAÍS - 11-04-2006 
 
Son técnicas que inventaron un par de animales y aprendió el resto de la población. Es sabido que los grandes 
monos, y hasta algunos pequeños cuervos, se sirven de herramientas cuando un difícil almuerzo lo requiere. Y el 
antropólogo Carel van Schaik demostró hace unos años que muchos comportamientos de los orangutanes de 
Sumatra y Borneo - sonidos, juegos, manejo de distintos utensilios- varían de un lugar a otro, como suele ocurrir 
con los rasgos culturales humanos, y muestran un repertorio más amplio en las poblaciones con más contacto 
social. Pero ni a Van Schaik se le había ocurrido que los orangutanes pudieran tener una escuela en los pantanos 
de Kluet, una de las zonas menos accesibles de Sumatra. 
 
Van Schaik, que dirige el Instituto de Antropología de la Universidad de Zúrich y lleva 13 años estudiando a los 
orangutanes, presenta en el último Scientific American las extraordinarias habilidades que distinguen a la 
población de los pantanos de Kluet: escogen cuidadosamente las hojas y palitos más adecuados para 
manufacturar utensilios específicos con los que hurgar en hormigueros, colmenas o nidos de termitas, extraer 
insectos, recoger miel o abrir nueces y otros frutos. 
 
También se permiten perder el tiempo jugando. Y no sólo se dan las buenas noches - con un sonido peculiar al 
que Van Schaik y su equipo llaman raspberry noise, o "ruido frambuesa"-, sino que a menudo redondean la 
despedida con un sonoro e inequívoco beso. 
 
"Dudamos que los animales de Kluet sean intrínsecamente más inteligentes", escribe Van Schaik. "Puesto que los 
orangutanes cautivos [de cualquier zona] pueden aprender a usar herramientas, parece claro que todos los 
miembros de la especie poseen la capacidad cerebral básica para hacerlo". ¿Por qué, entonces, sólo los 
orangutanes de los pantanos aprovechan esa capacidad, con la ventaja obvia de alimentarse de miel y una 
variedad de insectos que los demás orangutanes no pueden alcanzar? 
 
La respuesta de Van Schaik es que todos esos valiosos trucos "son técnicas innovadoras que inventaron un par 
de orangutanes inteligentes, y que luego se extendieron por la población y persistieron porque otros individuos las 
aprendieron observando a esos expertos". 
 
Los orangutanes son reservados y solitarios por naturaleza, pero los de los pantanos parecen haber renunciado a 
una porción de ese carácter en vista de los beneficios de la vida social. "Los animales inteligentes son los que se 
transmiten su cultura", concluye el científico. "La cultura promueve la inteligencia". 
 
La cultura - que entre los antropólogos suele significar cualquier sistema de transmisión social del 
comportamiento- no es exclusiva de los exquisitos habitantes de los pantanos. Los miembros de cada población 
de orangutanes intercambian conocimientos sobre el uso de artículos preventivos (guantes hechos de hojas para 
agarrar ramas o frutos espinosos), cubertería (ramitas que se ponen en la boca para extraer miel, insectos o 
semillas de los huecos de los árboles y otros escondrijos inaccesibles), matamoscas (ramas de arbustos para 
ahuyentar a las abejas), megáfonos (hojas puestas en la boca para amplificar la voz), cobertizos contra el sol y la 
lluvia, y así hasta 24 comportamientos aprendidos. 
 
Cada comportamiento varía entre las poblaciones de orangutanes distribuidas por las islas de Sumatra y Borneo, y 
las poblaciones que muestran un repertorio de comportamientos más amplio son las que, gracias a su hábitat más 



rico en alimentos, disponen de más oportunidades para la relación social. 
 
Van Schaik destaca que esa correlación entre la riqueza cultural y la interacción social es también una 
característica de la especie humana: "Las culturas humanas muestran pautas geográficas que revelan la difusión 
de innovaciones, y las culturas que incorporan más elementos son las que están más abiertas a las influencias de 
otras sociedades. La innovación local exitosa es comparativamente infrecuente". 
 
La cultura no lo es todo, sin embargo. Los orangutanes llevan 14 millones de años en el planeta. El Homo sapiens 
era algo muy parecido a un chimpancé hace sólo 6 millones de años, y desde entonces el tamaño de su cerebro 
se ha duplicado dos veces. Debe faltar algún truco tras el beso de buenas noches. 
 
 
 
 

EL FESTIVAL DE PEÑÍSCOLA OTORGA UN PREMIO 
ESPECIAL A LA MONA CHITA 
El Festival Internacional de Cinema de Comedia de P eñíscola ha decidido otorgar, en su XVIII edición, un 
premio especial a la Mona Chita, personaje impresci ndible de las películas de Tarzán, 'en reconocimient o a 
sus méritos artísticos'. 
 
El pasado domingo 9 de abril había cámaras, representación del festival de Peñíscola, tarta sin azúcar y coca cola 
light en una casa de Palm Springs (California). Allí vive el chimpancé al que Johnny Weissmuller dijo aquello de 
"Yo Tarzán, tu Chita"; el primate, con permiso del rey Kong, más entrañable de la historia del cine. Chita --Cheeta 
en inglés y originariamente Jiggs-- cumplía 74 años y renovaba su lugar en el libro Guiness de los récords como el 
mono de más edad que se conoce. Como guinda, el macho que los espectadores siempre conocieron como 
hembra en 12 entregas de Tarzán recibía del certamen español el primer galardón que reconoce su aportación al 
celuloide. 

 
Antonio Trashorras, que debuta este año como director de Peñíscola, reconocía a 
EFE que el premio a Chita busca "provocar una sonrisa cómplice por parte del 
espectador con sentido del humor". Pero también ponía una nota seria a la 
decisión de entregar al primate una réplica en miniatura del premio Calabuch. "Es 
una de las pocas estrellas de la edad de oro del celuloide que aún está viva y sus 
escenas puramente cómicas en las películas de Tarzán han arrancado las risas 
de muchas generaciones", dijo.  
 
La fiesta del festival de Peñíscola, que se celebrará entre el 19 y el 26 de mayo, 
se aguó un poco por el hecho de que el anciano chimpancé no esté en 
condiciones, a su edad, de ser sedado para subirse en un avión y cruzar el 
océano, aunque no sea para volver a su Liberia natal, donde fue encontrado en 

1931. En cambio, se ha podido ver dónde y cómo vive Chita su tercera edad.  
 
El chimpancé --único superviviente de las series de Tarzán junto al actor Johnny Sheffield-- pasa sus días en la 
casa de Palm Springs. Allí convive con otros cinco primates y con su cuidador, Dan Westfell. Este es sobrino del 
hombre que capturó a Chita en Liberia, Tony Gentry, que en sus últimos días de vida, y ante el temor de que Chita 
acabara en un laboratorio o como conejillo de indias, se planteó ponerle una inyección letal. Westfall convenció a 
Gentry de que él cuidaría del animal y así, en 1992, nació CHEETA (Habitats Creativos para la Mejora de Simios 
Amenazados y en Peligro de Extinción), una residencia para primates jubilados del mundo del espectáculo 
(www.cheetathechimp.org).  
 
Diagnosticado con diabetes hace seis años, Chita ha abandonado hábitos como la cerveza y los puros que adoptó 
tras debutar en el cine en 1934. El animal, de 1,2 metros de altura y 68 kilos, empieza sus días con una inyección 
de insulina. Luego se dedica a ver la tele, dar paseos en coche con Westfell, comer y pintar (sus cuadros se 
venden a poco más de 100 euros y sirven para financiar la fundación). Obviamente, también se ocupa, como 
explica Westfell, de lo que le corresponde: "hacer el mono".  
 
 

 


